


a) - Proyectar las resoluciones coactivas que resuelvan las solicitudes de suspensión del procedimiento presentadas por los
deudores, reguladas en el artículo 169 en concordancia con el artículo 312 del TUO de la Ley del Procedimiento de Ejecución
Coactiva, dentro del plazo establecido por ley, para la continuación de los procedimientos coactivos.
b) Proyectar los escritos de respuesta a los requerimientos y proveídos del Poder Judicial, Indecopi y Tribunal Fiscal para la
continuación de los procedimientos coactivos
c) Proyectar las resoluciones coactivas en virtud de informes de descargo o por las Resoluciones de Gerencia emitidas al
interior de un procedimiento contencioso o no contencioso para disponer la suspensión total, parcial ó requerimiento de pago
del procedimiento coactivo.
d) Analizar expedientes y emitir informes técnico - legal para el impulso de los procedimientos coactivo
e) Proyección de resoluciones de ejecución forzosa de obligaciones tributarias y no tributarias, Medidas cautelares,
requerimientos de cobranza
f) Verificación y seguimiento de expedientes coactivos en el sistema Informático de Administración tributarios, e impulso del
procedimiento coactivo.
g) Informar al ejecutor coactivo los avances de las labores encomendadas cuando se requiera.
h) Mantener registro de las notificaciones realizadas.

IV.- CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO

Dirección: Jr. Enrique Palacios 343 - Casco Urbano

Duración del
contrato:

Inicio: 18/07/23
Termino: 18/12/23
(renovable según presupuesto y desempeño)

Remuneración
mensual:

S/. 2,500.00 ( DOS MIL QUINIENTOS con 00/100 soles). Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así como toda
deducción aplicable al trabajador.

Otras
condiciones
esenciales del
contrato:

No tener impedimentos para contratar con el Estado.
No tener antecedentes judiciales, policiales, penales o de proceso de determinación de responsabilidades.
No tener sanción por falta administrativa vigente.
No tener conflictos de intereses con la entidad, a nombre propio o de terceros.


